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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia en la 

providencia AC2602-2023. 

 

En consecuencia, secretaría proceda a cumplir lo ordenado en el ordinal 5º de 

la sentencia de 20 de abril de 2022 emitida por esta Corporación en el asunto 

de la referencia, esto es devolviendo las diligencias al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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